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CONSULTA SOBRE EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
 
 
PREGUNTA 1: 
 
Como empresa que ha realizado con anterioridad varios proyectos de tratamiento archivístico en el IRSST 
a través de licitación pública e interesada en la presentación al procedimiento C-494M/006-25 (A/SER-
027871/2025), Realización del tratamiento archivístico de los documentos generados por el Instituto 
Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, les trasladamos la cuestión recogida en el PCAP sobre 
“presentación de un  certificado de que ha implantado sistemas de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo, según Norma ISO 45001 o equivalentes”.  
 
En este caso nos gustaría saber cuáles son esos medios equivalentes. Al ser una PYME contamos un 
trabajador designado en PRL y todos los demás requisitos establecidos por la Ley 31/95 y la legislación de 
PRL. En otros servicios de iguales características y también en el ámbito de la Comunidad de Madrid, al 
principio del contrato se nos solicitan documentos como el CAE o los planes de prevención, etc. pero nunca 
se ha pedido esa certificación. ¿Nos pueden confirmar este extremo así como cuáles son los equivalentes 
a la Norma ISO?. En caso contrario no podríamos presentarnos al procedimiento. En el caso de proyectos 
realizados en el ámbito del IRSST contamos con certificados de buena ejecución de esos proyectos, algunos 
terminados incluso este mismo año, y no se pedía esa norma en ninguno de los mismos.  
 
 
 
RESPUESTA: 
 
Seguridad y salud en el trabajo: el propuesto adjudicatario deberá presentar un certificado de que 
ha implantado sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, según Norma ISO 45001 o 
equivalentes. El certificado deberá tener un alcance similar a las actividades objeto de este pliego o, 
en su defecto, la actividad genérica de la empresa. 
 
Una vez estudiada su consulta, la Mesa de Contratación podría considerar cumplido el requisito con la 
acreditación de la implantación de un sistema de gestión y seguridad y salud en el trabajo con la 
presentación de la siguiente documentación: 
 

- El cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (31/1995 de 8 de noviembre)  
o Si se realiza con Medios Propios deberán presentar Plan de Prevención de Riesgos 

Laborales y Acreditación de la auditoria reglamentaria o en su caso exención de la misma. 
o Si se realiza con Medios Externos deberán presentar Plan de Prevención de Riesgos 

Laborales y Concierto con el Servicio de Prevención Ajeno. 
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